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Calarcá, Quindío, septiembre ocho (08) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Radicado 631304003001-2021-00011-00 
Comisorio 024 del Juzgado Quinto Civil Municipal de Armenia 
Sustanciación 02.10.20.115.270.30.977 
 
 
Revisado el despacho comisorio de la referencia y con el fin de darle trámite, se 
REQUIÉRE al comitente para que aclare el número de matrícula inmobiliaria del 
bien a secuestrar. Pues el señalado número 292-19331 no corresponde a la 
codificación de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Calarcá, que 
inicia con número 282. Además, para que nos remita el certificado de tradición del 
inmueble a secuestrar, ya que pese a relacionarse en el despacho comisorio como 
un anexo, no fue aportado. Adicionalmente, SOLICITAMOS al comitente 
concedernos la facultad para sub comisionar. 

Por secretaria LÍBRESE oficio. 

NOTIFIQUESE 
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